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Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00182-00 

Demandante JORGE EMILIO PACHECO ARCIRIA 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
El señor JORGE EMILIO PACHECO ARCIRIA, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación del 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
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AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a8199c90208c600e6cd31c5e03e96094f52ce557886ac78d49771413c28344b3 
Documento generado en 04/11/2020 05:36:01 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00181-00 

Demandante HUGO MIGUEL GALARCIO BAUTISTA 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
El señor HUGO MIGUEL GALARCIO BAUTISTA, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación del 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
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AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d41c963c898ee0c60c5ae7fbc4ff9d936af7107493ecffdf4f637d918e3f7746 
Documento generado en 04/11/2020 05:35:59 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00180-00 

Demandante GONZALO ANIBAL RUIZ ESTRADA 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
El señor GONZALO ANIBAL RUIZ ESTRADA, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación del 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
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AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-

CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Documento generado en 04/11/2020 05:35:58 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 

Montería – Córdoba 
 adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00179-00 

Demandante ELVIRA ISABEL PEREZ PARADA 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora ELVIRA ISABEL PEREZ PARADA, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación de la 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
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Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00178-00 

Demandante YOMARA CECILIA SANTODOMINGO PARADA 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora YOMARA CECILIA SANTODOMINGO PARADA, por medio de apoderado 
judicial en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha 
incoado demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de 
la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación de la 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
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AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 
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 adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00175-00 

Demandante SARA JUDITH LICONA RAMOS 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora SARA JUDITH LICONA RAMOS, por medio de apoderado judicial en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda 
contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación de la 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

 
NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
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Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00174-00 

Demandante RAFAEL DE JESUS MORELO GALVIS 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
El señor RAFAEL DE JESUS MORELO GALVIS, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación del 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

 
NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 

Montería – Córdoba 
 adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00172-00 

Demandante MIGUEL INOCENCIO VERGARA CARRASCAL 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
El señor MIGUEL INOCENCIO VERGARA CARRASCAL, por medio de apoderado judicial 
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación del 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

 
NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
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CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00167-00 

Demandante MARLY DEL ROSARIO SALCEDO UCROS 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora MARLY DEL ROSARIO SALCEDO UCROS, por medio de apoderado judicial 
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación de la 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 

Montería – Córdoba 
 adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00166-00 

Demandante MARIA DEL CARMEN GOMEZ FLOREZ 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora MARIA DEL CARMEN GOMEZ FLOREZ, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación de la 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

 
NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
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Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00164-00 

Demandante MAGALI ISABEL DIAZ SALCEDO 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora MAGALI ISABEL DIAZ SALCEDO, por medio de apoderado judicial en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda 
contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación de la 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

 
NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 

Montería – Córdoba 
 adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00163-00 

Demandante LUDOVINA ISABEL SOTO SOTO 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora LUDOVINA ISABEL SOTO SOTO, por medio de apoderado judicial en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda 
contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación de la 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

 
NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
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AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 

Montería – Córdoba 
 adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00162-00 

Demandante JOSE ALBERTO PETRO PETRO 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
El señor JOSE ALBERTO PETRO PETRO, por medio de apoderado judicial en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda 
contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación del 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

 
NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00069-00 

Demandante MANUEL ESTEBAN PEREZ OSORIO    

Demandado MUNICIPIO DE CANALETE  

Asunto ADMITE DEMANDA 

 
Revisada las actuaciones surtidas, tenemos que mediante auto de fecha ocho (08) de julio 

de 2020, ésta Unidad Judicial dispuso inadmitir la presente demanda por considerar que la 

misma no cumplía con todos los requisitos establecidos por la ley para proceder a su 

admisión, recalcándole a la parte actora en el mencionado auto los yerros que debía corregir 

y concediéndole el termino de diez (10) días para hacerlo.  

 

En cumplimiento de lo anterior, tenemos que la parte actora, subsanó la demanda dentro 

del término legal establecido, por lo que el Despacho estudiará su admisión teniendo en 

cuenta las siguientes;  

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor MANUEL ESTEBAN PEREZ OSORIO, por medio de apoderado judicial en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, ha 

incoado demanda contra del MUNICIPIO DE CANALETE, con el fin de que se declare la 

nulidad del acto ficto o presunto configurado con la reclamaciones administrativas fechadas 

de 07 de enero de 2016 y 02 de agosto de 2018, por medio del cual la entidad demandada 

niega el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales solicitadas por el demandante.  

 

Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es competente 
para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios funcional, 
territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ya que la misma se estimó 
como pretensión mayor la suma de ($4.000.000); el ultimo lugar de prestación de servicios 
fue en la Alcaldía del Municipio de Canalete; en este estado del proceso el Despacho se 
abstendrá de estudiar la caducidad y el agotamiento del requisito de conciliación prejudicial 
de la acción, en aplicación a la Sentencia de unificación del Consejo de Estado del (25) de 
agosto de dos mil dieciséis (2016) Radicación número: 23001-23-33-000-2013-00260-
01(0088-15)CE-SUJ2-005-16/ Actor: LUCINDA MARÍA CORDERO CAUSIL/ Demandado: 
MUNICIPIO DE CIÉNAGA DE ORO (CÓRDOBA), pues su estudio se realizará al momento 
de proferirse Sentencia de primera instancia. 
 
En virtud de lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por el señor MANUEL ESTEBAN 
PEREZ OSORIO, contra del MUNICIPIO DE CANALETE, de conformidad con las 
motivaciones que anteceden.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a la entidad 

demandada MUNICIPIO DE CANALETE, conforme al numeral 1, del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011. 
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Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la 
demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 
primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a la entidad demandada y a la Agente del Ministerio 
Público por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en el artículo 199 del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, para que puedan contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demanda de reconvención 
(artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 
 
SEXTO: En firme esta providencia, por secretaria procédase a la notificación electrónica a 
la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SIGCMA 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Medio de control EJECUTIVO 

Radicado 23-001-33-33-003-2019-00455-00 

Demandante CESAR AUGUSTO PINEDA LEON 

Demandado COLPENSIONES 

Auto Interlocutorio  

Asunto RESUELVE MEDIDAS CAUTELARES  

 
ANTECEDENTES  

 
Revisada la nota secretarial que antecede, así como también la totalidad el expediente, se 
encuentra que el apoderado de la parte ejecutante presentó escrito en el cual solicita el 
decreto de medidas cautelares con carácter de previas para que los efectos de la acción 
ejecutiva no sean ilusoria, las cuales fueron requeridas oportunamente de la siguiente 
manera:  
 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que posea en las cuentas corrientes 

o de ahorros que posea el demandado  en los siguientes bancos: 

 

BANCO  DE OCCIDENTE BANCO GNB SUDAMERIS  

 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de medidas cautelares elevada por el 
apoderado de la parte ejecutante. 
 

Referente a la medida, considera esta Unidad Judicial que resulta procedente decretar la 

medida de embargo solicitada, no sin antes precisar que se limitará en la suma de CIENTO 

SETENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS CON CINCO CENTAVOS M/CT ($176.291.455,5), 

correspondiente al capital más un 50%, de conformidad a lo establecido por el numeral 10, 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Montería. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decrétese embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener el 
demandado COLPENSIONES, en las cuentas corrientes o de ahorros en los siguientes 
bancos: BANCO  DE OCCIDENTE  y BANCO GNB SUDAMERIS, de conformidad con lo 
anteriormente expuesto. 
 
La presente medida cautelar no recaerá sobre los recursos depositados por la Nación en 
cuentas abiertas exclusivamente a favor de la Nación - Dirección General de Crédito público 
y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito público, con fundamento en el 
artículo 1 del Decreto 3861 del 22 de noviembre de 2004. 
 
Además de aquellos recursos que dispone la ley, que sean inembargables,  los recursos 
pertenecientes al Sistema General de Participaciones de conformidad con el Artículo 91 de 
la Ley 715 de 2001, Artículo 21 del Decreto Ley 28 de 2008 y los dineros depositados en 
cuentas de ahorro, en el monto definido como inembargable por la Superintendencia 
Financiera de conformidad con el Artículo 126, Numeral 4º del Decreto 663 de 1993 y en 
general todo el dinero que en virtud de la ley y decretos reglamentarios resulten 
inembargables. 
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JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 
No podrá retenerse los recursos del Sistema General de Participaciones. Ni destinados al 
pago de salarios y prestaciones de los servidores vinculados a la entidad ejecutada.   
 
SEGUNDO: Por secretaría, comuníquese las medidas a los representantes legales de los  
bancos, advirtiéndoles que se exceptúan los bienes señalados en los numerales 1, 2, 3 y 4 
del Artículo 594 de la Ley 1564 de 2012, los recursos pertenecientes al Sistema General de 
Participaciones de conformidad con el Artículo 91 de la Ley 715 de 2001, Artículo 21 del 
Decreto Ley 28 de 2008 y los dineros depositados en cuentas de ahorro, en el monto 
definido como inembargable por la Superintendencia Financiera de conformidad con el 
Artículo 126, Numeral 4º del Decreto 663 de 1993 y en general todo el dinero que en virtud 
de la ley y decretos reglamentarios resulten inembargables.  
 
Igualmente de conformidad con lo establecido en el Parágrafo 2 del Artículo 593 de la Ley 
1564 de 2012, se les advierte a las entidades financieras que con la recepción del oficio 
queda consumado el embargo, y en el evento de desacato a esta orden, responderá por 
dichos valores e incurrirá en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
 
TERCERO: Limítese el embargo a la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
CON CINCO CENTAVOS  M/CT ($176.291.455,5). 
 
CUARTO: Los recursos que se llegaren a retener en cumplimiento de la orden de embargo, 
serán puestos a disposición de este Despacho en la cuenta de depósitos judiciales No. 
2300120450007 del Banco Agrario, a nombre de este proceso y Despacho Judicial. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Medio de control REPARACIÓN DIRECTA  

Radicado 23-001-33-33-007-2019-00400-00 

Demandante DEIVER DAVID CALLE RIVERA Y OTROS     

Demandado E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN Y OTROS   

Asunto ADMITE DEMANDA 

 
Revisada las actuaciones surtidas, tenemos que mediante auto de fecha veintisiete (27) de 

noviembre de 2019, esta Unidad Judicial dispuso inadmitir la presente demanda por 

considerar que la misma no cumplía con todos los requisitos establecidos por la ley para 

proceder a su admisión, recalcándole a la parte actora en el mencionado auto los yerros 

que debía corregir y concediéndole el termino de diez (10) días para hacerlo.  

 

En cumplimiento de lo anterior, tenemos que la parte actora, subsanó la demanda dentro 

del término legal establecido, por lo que el Despacho estudiará su admisión teniendo en 

cuenta las siguientes;  

CONSIDERACIONES 

 

Los señores DEIVER DAVID CALLE RIVERA, NANCY DEL SOCORRO ACEVEDO PAEZ, 

JOSE LUIS ACEVEDO PAEZ, CARMEN ENITH ACEVEDO, DARY LUZ ACEVEDO y el 

menor KEVIN DAVID CALLE MIRANDA, por medio de apoderado judicial en ejercicio del 

medio de control de REPARACIÓN DIRECTA, ha incoado demanda contra de la E.S.E. 

HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN- E.S.E. HOSPITAL SAN JERONIMO DE 

MONTERIA- JESUS DAVID DIAZ GUZMAN- JUAN CARLOS SALCEDO, con el fin de que 

sean declarados administrativa y extracontractualmente responsables por la presunta falla 

en la prestación del servicio médico de que fue víctima la finada Eliana Paola Miranda 

Acevedo.  

 

Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra que el Despacho que es 

competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 

funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: 

 

 Conforme al artículo 155 numeral 6 de la Ley 1437 de 2011, los Juzgados 

Administrativos conocerán en primera instancia los asuntos de reparación directa, e 

inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes judiciales, 

cuando la cuantía no exceda de los quinientos (500) salarios mínimos mensuales 

vigentes.   

 

 En el caso en concreto tenemos que la cuantía de las pretensiones no supera el 

tope que le corresponde conocer a esta Unidad Judicial, siendo determinada según 

lo establece el artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, por el valor de los perjuicios 

reclamados al momento de presentar la demanda, sin que en dicho ejercicio se 

puedan tener en cuenta los morales, a no ser que estos sean los únicos reclamados, 

y en el caso que nos ocupa se pide como perjuicios materiales en calidad de lucro 

cesante, más el lucro cesante consolidado la suma de CINCUENTA Y NUEVE 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

PESOS ($59.624.280).  

 
 En cuanto al factor territorial el artículo 156, numeral 6 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo prescribe que en los procesos de 
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Reparación Directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 

omisiones o las operaciones administrativas, o por el domicilio o sede principal de 

la entidad demandada a elección del demandante, motivo por el cual esta agencia 

judicial es competente para conocer del presente asunto, debido a que según se 

colige de los hechos y las pretensiones de la demanda, los hechos que originan el 

presente medio de control acontecieron en el Municipio de Sahagún y Montería 

Córdoba. 

 

 La parte demandante agotó el requisito de procedibilidad exigido en el numeral 1, 

del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta que aportó constancia 

de celebración de audiencia de Conciliación Extrajudicial llevada a cabo ante la 

Procuraduría 124 Judicial II para asuntos administrativos.  

 
 Finalmente, no existe caducidad del medio de control incoado, dado que al 

descender al caso concreto se vislumbra que los hechos se produjeron el 26 de abril 

de 2017, por lo tanto, el término de dos (2) años para incoar la presente demanda 

se vencía el 27 de abril de 2019. Sin embargo, se tiene que la parte actora presentó 

solicitud de conciliación ante la Procuraduría 124 Judicial II para asuntos 

administrativos cuando aún le faltaba cinco (5) meses y  quince (15) días para que 

feneciera la oportunidad de presentación de la demanda, esto es el 14 de 

noviembre de 2018, lo que en efecto suspendió el término de caducidad, 

reanudándose el mismo el 12 de julio de 2019, fecha en la cual fue expedida la 

constancia de que trata el artículo 2, de la Ley 640 de 2001, momento desde el cual 

se reanudó el término que le hacía falta, por lo que en consecuencia la parte actora 

tenía hasta el 22 de enero de 2020 para interponer el medio de control de la 

referencia ante ésta jurisdicción, y la misma fue presentada el día 15 de julio de 

2019, tal y como lo acredita la hoja de reparto que reposa en los anexos de la 

demanda.  

 
En virtud de lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por los señores DEIVER DAVID 
CALLE RIVERA, NANCY DEL SOCORRO ACEVEDO PAEZ, JOSE LUIS ACEVEDO 
PAEZ, CARMEN ENITH ACEVEDO, DARY LUZ ACEVEDO y el menor KEVIN DAVID 
CALLE MIRANDA, contra la E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN- E.S.E. 
HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA- JESUS DAVID DIAZ GUZMAN- JUAN 
CARLOS SALCEDO, de conformidad con las motivaciones que anteceden.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a la entidad 

demandada E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN- E.S.E. HOSPITAL SAN 
JERONIMO DE MONTERIA, conforme al numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a los señores 
JESUS DAVID DIAZ GUZMAN- JUAN CARLOS SALCEDO. 
 
QUINTO: Para efectos de efectuar la notificación de que habla el numeral anterior, por 
SECRETARIA se deberá OFICIAR a la E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN, para 
que remita con destino al presente proceso la Hoja de vida del señor JUAN CARLOS 



Reparación Directa  
Radicación No. 23-001-23-33-000-2019-00400-00 

3 

 

SALCEDO y certificado donde se señale si a la fecha actual aun este demandado se 
encuentra trabajando para la entidad, así mismos se deberá OFICIAR a la E.S.E. 
HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA, para que remita con destino al presente 
proceso la hoja de vida y certificación laboral del señor JESUS DAVID DIAZ GUZMAN.  
 
Una vez se tenga las hojas de vida, así como también el certificado donde señale si aún a 
la fecha los mencionados señores se encuentran trabajando en dichas entidades, por 
Secretaría procédase a efectuar la notificación correspondiente en la mayor brevedad 
posible.  
 
SEXTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
SEPTIMO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a los demandados 
persona natural y a la Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días, plazo 
que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 del Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, para que puedan 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o 
presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 
 
OCTAVO: En firme esta providencia, por secretaria procédase a la notificación electrónica 
a las entidades demandadas y a los particulares a los correos electrónicos que reposen en 
sus hojas de vida, una vez estas sean remitidas por las demandadas, respetando el turno 
para notificación que se lleva en el Despacho. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SIGCMA 

Montería, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23.001.33.33.007.2014.00447-00 

Demandante JHON FREDY CARDENAS RAMIREZ 

Demandado NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA –EJERCITO 
NACIONAL 

Asunto CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

  
 

AUTO SUSTANCIACION 
 
Vista la nota secretarial que antecede, y revisado el expediente, se observa que 
dentro del presente asunto la parte demandante dentro del término legal establecido 
presentó y sustentó recurso de apelación contra la sentencia de fecha veintinueve 
(29) de mayo de 2020, mediante la cual se negó la totalidad de las pretensiones de 
la demanda; razón por la que este Despacho con fundamento en el numeral 2, del 
artículo 247, en concordancia con el inciso 1 del artículo 243 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procederá a 
concederlo ante el tribunal contencioso administrativo de Córdoba. 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra el auto de fecha 
veintinueve (29) de mayo de 2020, ante el Tribunal Contencioso Administrativo de 
Córdoba 
 
SEGUNDO: Por Secretaria remítase el expediente al Tribunal Contencioso 
Administrativo de Córdoba, para que se surta la alzada.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00234-00 

Demandante EUNICES TORRES DE ESTRADA 

Demandado U.G.P.P.  

Asunto INADMITE DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver la admisión de la demanda en 
referencia, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora EUNICES TORRES DE ESTRADA, por medio de apoderado judicial en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda en 
contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social- U.G.P.P., con el fin de que se declare la nulidad 
absoluta de la Resolución No. 038919 de 2018, por medio de la cual la entidad demandada 
decidió dejar en suspenso el derecho pensional al que se hace beneficiaria la demandante 
en calidad de cónyuge supérstite del extinto señor Pascual Estrada Roman.  
 
Como consecuencia de la anterior declaración, solicita que se condene a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social- U.G.P.P., a reconocer y pagar a favor de la parte actora su derecho 
pensional al que considerar tener derecho en calidad de cónyuge supérstite del extinto 
señor Estrada Roman.  
 
Ahora una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en 
derecho corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 
161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de obligatorio 
cumplimiento. Es así que, para efectos de la admisión, deben tenerse en cuenta lo regulado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, y en aquellos 
aspectos no regulados remitirse al Código General del Proceso (C.G.P.), de conformidad 
con lo contemplado en el artículo 306 de la referida norma.  
 
Hasta este punto, en primer lugar, encuentra el Despacho una vez revisada las pretensiones 
de la demanda, que la parte actora solicita dentro de ellas que se declare la nulidad de la 
Resolución No. 038919 de 2018, por medio de la cual la entidad demandada decidió dejar 
en suspenso el derecho pensional al que se hace beneficiaria la demandante en calidad de 
cónyuge supérstite del extinto señor Pascual Estrada Roman, sin que se avizore dentro de 
los anexos allegados con la demanda la mencionada resolución, situación que deberá 
corregir la parte actora teniendo en cuenta lo estipulado en el numeral 1° del artículo 166 
del C.P.A.C.A.  
 
Así mismo se deberá aportar el poder debidamente otorgado por la parte demandante, al 
togado ANGEL LUIS PINEDO CALDERA, ya que una vez revisado los anexos de la 
demanda, el Despacho no observa el mencionado documento, por lo que se deberá aportar 
el mismo, teniendo en cuanta lo establecido en el artículo 166 del C.P.A.C.A.  
 
Finalmente en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional fue 
expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de junio 
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de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 
para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no acredita haber remitido copia de la demanda 
con sus anexos a la entidad demandada ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita, por lo que la parte actora deberá aportar constancia de envió que 
acredite al Despacho el medio por donde le dio a conocer a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- 
U.G.P.P., la demanda en referencia con sus respectivos anexos.   

Con fundamento en lo anterior se hace imperativo inadmitir la demanda de la referencia 
para que se corrijan los defectos advertidos, en el término de diez (10) días, so pena de 
rechazo, tal y como lo disponen los artículos 169 numeral 2 y 170 del CPACA. 

En virtud de lo expuesto, se  
DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, presentada por la señora EUNICES 
TORRES DE ESTRADA, por medio de apoderado judicial en ejercicio del medio de control 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL- U.G.P.P., por las consideraciones que anteceden.   

 
SEGUNDO: PERMANEZCA el expediente en secretaría por el término de diez (10) días 
para que se subsanen los defectos señalados, de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00221-00 

Demandante SOLEDAD MARIA SOLANO FLOREZ 

Demandado DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA  

Asunto INADMITE DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver la admisión de la demanda en 
referencia, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora SOLEDAD MARIA SOLANO FLOREZ, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda en contra del DEPARTAMENTO DE CORDOBA, con el fin de que se declare la 
nulidad parcial de la Resolución No. 01954 del 26 de mayo de 1998, por medio de la cual 
le fue reconocida la pensión de jubilación al señor Pedro Manuel Caraballo Julio, la nulidad 
parcial de la Resolución No. 02607 del 22 de octubre de 1990, por medio de la cual la Caja 
de Previsión Social de Córdoba reconoció al señor Caraballo Julio un reajuste pensional, 
nulidad parcial de la Resolución No. 00102 del 29 de julio de 1997, mediante la cual la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Córdoba, modificó la cuantía del reajuste 
pensional inicialmente reconocido mediante la Resolución No. 02607 del 22 de octubre de 
1990, nulidad parcial de la Resolución No. 1761 del 19 de septiembre de 2019, por medio 
de la cual la Secretaria de Gestión Administrativa del Departamento de Córdoba le 
reconoció la pensión de sobreviviente a la señora Soledad María Solano Flórez en su 
calidad de cónyuge supérstite del extinto señor Pedro Manuel Ceballo Julio y finalmente 
solicita la nulidad de la Resolución No. 0335 del 11 de marzo de 2020, por medio de la cual 
la Secretaria de Gestión Administrativa del Departamento de Córdoba le negó a la parte 
actora el reconocimiento y pago del reajuste pensional que trata el Articulo 116 de la Ley 6 
de 1992 y del Decreto No. 2108 del mismo año.  
 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicita que se condene al 
Departamento de Córdoba a reconocer y pagar a favor de la parte actora un incremento 
porcentual del 7% en su mesada pensional del año 1993 y el otro 7% en su mesada del 
año 1994, sin perjuicio del aumento periódico establecido por la Ley, ni mucho menos el 
aumento que por reajuste pensional la Caja de Previsión Social de Córdoba le reconoció al 
señor Pedro Manuel Ceballo Julio.   
 
Ahora una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en 
derecho corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 
161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de obligatorio 
cumplimiento. Es así que, para efectos de la admisión, deben tenerse en cuenta lo regulado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, y en aquellos 
aspectos no regulados remitirse al Código General del Proceso (C.G.P.), de conformidad 
con lo contemplado en el artículo 306 de la referida norma.  
 
Hasta este punto, en primer lugar, encuentra el Despacho una vez revisada las pretensiones 
de la demanda, que la parte actora solicita dentro de ella que se declare la nulidad parcial 
de la Resolución No. 02607 del 22 de octubre de 1990, por medio de la cual la Caja de 
Previsión Social de Córdoba reconoció al extinto señor pedro Manuel Ceballo Julio un 
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reajuste pensional, sin que se avizore dentro de los anexos allegados con la demanda la 
mencionada resolución, situación que deberá corregir la parte actora teniendo en cuenta lo 
estipulado en el numeral 1° del artículo 166 del CPACA.  
 
Finalmente en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional fue 
expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de junio 
de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 
para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no acredita haber remitido copia de la demanda 
con sus anexos a la entidad demandada ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita, por lo que la parte actora deberá aportar constancia de envió que 
acredite al Despacho el medio por donde le dio a conocer al DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA, la demanda en referencia con sus respectivos anexos.   

Con fundamento en lo anterior se hace imperativo inadmitir la demanda de la referencia 
para que se corrijan los defectos advertidos, en el término de diez (10) días, so pena de 
rechazo, tal y como lo disponen los artículos 169 numeral 2 y 170 del CPACA. 

En virtud de lo expuesto, se  
DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, presentada por la señora SOLEDAD MARIA 
SOLANO FLOREZ, por medio de apoderado judicial en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra del DEPARTAMENTO DE CORDOBA, por 
las consideraciones que anteceden.   

 
SEGUNDO: PERMANEZCA el expediente en secretaría por el término de diez (10) días 
para que se subsanen los defectos señalados, de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia. 
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TERCERO: Téngase al doctor MARCO TULIO ORTIZ TETE, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 4.999.488 de Ciénaga de Oro Córdoba y Tarjeta Profesional No. 82.059 del 
Consejo Superior de la Judicatura como abogado de la parte demandante, para los fines 
conferidos en el poder que obra en el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00218-00 

Demandante DENIS PEREZ CADENA  

Demandado DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

Asunto INADMITE DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver la admisión de la demanda en 
referencia, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora DENIS PEREZ CADENA, por medio de apoderado judicial en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda en contra del 
DEPARTAMENTO DE CORDOBA, con el fin de que se declare la nulidad del Decreto No. 
000048 del 18 de mayo de 2020, proferido por el Secretario de Educación de la 
Gobernación de Córdoba y por medio del cual retiran del servicio a la parte actora, 
solicitando a título de restablecimiento del derecho que se reintegre a la señora Pérez 
Cadena al cargo de  docente que venía desempeñando antes de ser retira del servicio de 
manera arbitraria. Así mismo solicita que se condene a la entidad demanda a que reconozca 
y pague los salarios, derechos laborales y prestacionales generados desde su retiro hasta 
que se haga efectivo su reintegro.     
 
Ahora, una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en 
derecho corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 
161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de obligatorio 
cumplimiento. Es así que, para efectos de la admisión, deben tenerse en cuenta lo regulado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, y en aquellos 
aspectos no regulados remitirse al Código General del Proceso (C.G.P.), de conformidad 
con lo contemplado en el artículo 306 de la referida norma.  
 
Por otro lado, se tiene que en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir 
del 4 de junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 
para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
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En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado. 

 
Hasta este punto, encuentra el Despacho una vez revisada la demanda, así como también 
los anexos que la acompañan, que no se puede evidenciar con claridad los documentos 
aportados en pdf, ya que los mismos no fueron escaneados de manera correcta y esto 
impide a esta Unidad Judicial poder observar, leer y analizar tanto el cuerpo de la demanda 
como sus anexos, situación que debe ser corregida por la parte actora, más aun cuando en 
estos momentos y a raíz de la emergencia sanitaria que atraviesa el país, el tema de la 
digitalización es de suma importancia para que todos los ciudadanos tengas un acceso a la 
administración de justicia.  
 
Finalmente, se le hace saber a la parte demandante que las normas traídas a colación 
anteriormente, son con el objeto de que al momento de que corrija los yerros anotados 
tenga en cuenta tanto los requisitos que establece los artículos 161 y subsiguientes de la 
Ley 1437 de 2011 y lo establecido por el nuevo Decreto Legislativo No. 806 de 2020.  

Con fundamento en lo anterior se hace imperativo inadmitir la demanda de la referencia 
para que se corrijan los defectos advertidos, en el término de diez (10) días, so pena de 
rechazo, tal y como lo disponen los artículos 169 numeral 2 y 170 del CPACA. 

En virtud de lo expuesto, se  
DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, presentada por la señora DENIS PEREZ 
CADENA, por medio de apoderado judicial en ejercicio del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, contra del DEPARTAMENTO DE CORDOBA, por las 
consideraciones que anteceden.   

 
SEGUNDO: PERMANEZCA el expediente en secretaría por el término de diez (10) días 
para que se subsanen los defectos señalados, de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00211-00 

Demandante OSCAR MANUEL JAIMES   

Demandado 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
ARMADA NACIONAL  

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
El señor OSCAR MANUEL JAIMES, por medio de apoderado judicial en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda contra 
la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional, con el fin de obtener el 
reajuste salarial teniendo en cuenta la aplicabilidad de la Ley 131 de 1985, al tenor de lo 
consagrado en el numeral segundo del artículo 1 del Decreto 1794 de 2000,  
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
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De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no acredita haber remitido copia de la demanda 
con sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal 
como lo indica la norma en cita.  
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3ced192146186221db0ff1d9aac5dfb62efbaf7d431b40a140eccd415224155b 
Documento generado en 04/11/2020 05:35:33 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00203-00 

Demandante EVER ENRIQUE MENDOZA MUÑOZ   

Demandado 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL  

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
El señor EVER ENRIQUE MENDOZA MUÑOZ, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, con el fin 
de obtener el reajuste salarial teniendo en cuenta la aplicabilidad de la Ley 131 de 1985, 
al tenor de lo consagrado en el numeral segundo del artículo 1 del Decreto 1794 de 2000,  
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
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remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no acredita haber remitido copia de la demanda 
con sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal 
como lo indica la norma en cita.  
 
Finalmente, también hay que señalar que el numeral 2 del artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indica que toda demanda 
deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: Lo que se pretenda, expresado con 
precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con observancia 
de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 
 
En el presente asunto observa el Despacho que la parte actora no relaciona en de forma 
individual las pretensiones de su demanda.     
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
67fc87ffa5c1efbcae26bbea3b65cdb4230dcd94eb60dd5732524803800b8228 

Documento generado en 04/11/2020 05:35:32 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00190-00 

Demandante YELEINA VELASQUEZ RUIZ 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora YELEINA VELASQUEZ RUIZ, por medio de apoderado judicial en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda contra 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación de la 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
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AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-

CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b7dbd4f5794abd8ab447df3848efc4854bae609036710af58ad5cfbf6db9d3e0 

Documento generado en 04/11/2020 05:35:30 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00189-00 

Demandante MERIS ISABEL GODIN MARTINEZ 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora MERIS ISABEL GODIN MARTINEZ, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación de la 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
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AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ee7afad1c5682c1a2bd4daa53c9a81009452da647934fde1d0b75a6566fed3cf 
Documento generado en 04/11/2020 05:35:28 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00185-00 

Demandante SAMIRA DEL CARMEN ROJAS MENDOZA 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora SAMIRA DEL CARMEN ROJAS MENDOZA, por medio de apoderado judicial 
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación de la 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
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AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-

CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
020232279a1d2bdff0ed05ff673effbc309628c2c58b2a99c565b0f31931aab4 

Documento generado en 04/11/2020 05:35:27 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Montería, Córdoba, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00183-00 

Demandante LEONOR MARIA ROMERO JIMENEZ 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora LEONOR MARIA ROMERO JIMENEZ, por medio de apoderado judicial en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 
demanda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de 
obligatorio cumplimiento. Es así que para efectos de la admisión, deben tenerse en 
cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 
norma.  
 
Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
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judiciales. 
 

En el caso bajo estudio, revisado el poder anexo con la demanda, se observa que el 
mismo adolece de los requisitos establecidos en el artículo anterior respecto a indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por otra parte, señala el artículo sexto del Decreto Legislativo en mención, lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

 
En la presente demanda la parte actora no indica el canal digital de notificación de la 
demandante, tampoco acredita la parte actora, haber remitido copia de la demanda con 
sus anexos a las entidades demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 
defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 
dispone el numeral 2 del artículos 169 ibídem.    
.  
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 
de diez (10) días para que subsane los defectos señalados de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia, con la advertencia de que si no lo hace o 
lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
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AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-

CORDOBA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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